
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 1 
Periódico Oficial: No. 152 

Tomo: CXXVII 

Fecha de Publicación: 18-12-2002 

 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TIENE A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O No. 185 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE TAMAULIPAS. 

 

Artículo Unico.- Se reforman los artículos 40, 41, 43, 45, 46, 47, 49, 50, 58, fracciones V, VI y XXVI, 66, 

67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 91, fracción V, y 93 cuarto párrafo, así como la denominación del 

Capítulo V del Título IV y se adicionan el texto del artículo 58, fracción XXIX, y la denominación de las 

Secciones Primera, Segunda y Tercera del Capítulo V del Título IV de la Constitución Política del Estado 

de Tamaulipas para quedar como sigue: 

 
Sección Tercera 

De la fiscalización superior 
 
 

Artículo 76.- A la Auditoría Superior del Estado corresponde: 

 

I.- Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos públicos, el manejo, custodia y aplicación de 

fondos y recursos de los poderes del Estado, de los Ayuntamientos, de los entes públicos estatales y de 

los organismos estatales y municipales, y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

estatales, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la ley. En tratándose de 
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la recaudación, analizar si fueron percibidos los recursos estimados en cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables. 

 

II.- Entregar al Congreso del Estado los informes del resultado de la revisión de las cuentas públicas que 

reciba, dentro de los plazos que señale la ley. Dichos informes contemplarán los resultados de la revisión 

efectuada y la referencia a la fiscalización del cumplimiento de los programas, incluyéndose en su caso 

los comentarios formulados por los auditados.  

 

III.- Efectuar visitas domiciliarias únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos 

indispensables para la realización de sus funciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades 

establecidas para los cateos, y  

 

IV.- Determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas estatal o municipales o al 

patrimonio de los entes públicos estatales y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones 

y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover ante las autoridades competentes el 

fincamiento de otras responsabilidades. 

 

En el cumplimiento de sus funciones, la Auditoría Superior del Estado deberá guardar reserva de sus 

actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes de su competencia y se apruebe la cuenta 

pública correspondiente; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición. 

 

Los poderes del Estado, los Ayuntamientos, los entes públicos estatales, los organismos estatales y 

municipales y toda persona sujeta a la fiscalización superior facilitarán a la Auditoría los auxilios que 

requiera para el ejercicio de sus funciones. 

 

Para el cobro de las indemnizaciones y sanciones impuestas por la Auditoría Superior, se aplicará el 

procedimiento administrativo de ejecución en el ámbito del Ejecutivo del Estado. 

 

 
T R A N S I T O R I O 

 

Artículo Unico.- El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el 

día 1º de enero de 2003. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre 

del año 2002.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. ROBERTO RODRIGUEZ CAVAZOS.- Rúbrica.- 

DIPUTADO SECRETARIO.- LIC. JESUS J. DE LA GARZA DIAZ DEL GUANTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- ING. ANDRES ALBERTO COMPEAN RAMIREZ.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil dos. 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- Rúbrica. 

 

VIGR 


